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OCTUBRE DE 2009
Avisos 93 al 101

 IMPORTANTE

Se solicita a los Comandantes de unidades, Capitanes de Alta Mar de naves de la marina mercante, 
Capitanes de naves de la marina de pesca, Capitanes de embarcaciones deportivas, Prácticos de canales y puerto y 
Autoridades Marítimas, comuniquen por la vía más rápida, directamente al Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de 
la Armada de Chile (SHOA), toda información que afecte a la navegación en nuestras costas y canales australes; 
como por ejemplo: denuncios de rocas o bajos fondos, derrelictos, obstrucciones, faros y boyas apagados, boyas 
fuera de su sitio, errores en cartas y publicaciones o cualquier otra novedad que constituya un peligro a la navegación.

Para lo anterior, el SHOA cuenta con un formulario adjunto a este Boletín y un formulario electrónico, al cual 
se accede a través de Formulario de Novedades Hidrográficas y Experiencias de Navegación”, para 
que las informaciones que afecten a la navegación lleguen en forma oportuna a las autoridades correspondientes.

Asimismo, toda información que afecte a la señalización marítima debe comunicarse, además, a la Dirección 
de Seguridad y Operaciones Marítimas, dependiente de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, a través de las Gobernaciones Marítimas, Capitanías de Puerto o  Alcaldías de Mar.

 www.shoa.mil.cl, “



INFORMACIONES GENERALES

1.— Los arrumbamientos son verdaderos y se cuentan de 000° a 360°, a partir del norte y en el 
sentido del movimiento de las agujas del reloj.
Las sondas están referidas al nivel de la mayor bajamar de sicigias, estando la Luna en el 
perigeo.
La letra (P) o (T), que precede al número de un aviso, lo identifica como preliminar o temporario, 
respectivamente.

2.— Los radioavisos náuticos relacionados con: luces inauguradas o apagadas, anormalidades en 
las señales luminosas, radiofaros o boyas ciegas del litoral, como asimismo aquéllos 
denunciando peligros o dando informaciones de interés a la navegación, ocasionales o 
definitivos, se transmitirán por radio diariamente. No se incluirán en éstos, anormalidades en 
balizas ciegas, luces de muelles, enfilaciones de fondeo y balizamiento fluvial y lacustre.

3.—  En los radioavisos náuticos dejará de figurar una información o anormalidad, cuando:
a) Ésta haya perdido su vigencia o se haya subsanado, procediéndose a la cancelación del 

aviso, según el caso.
b) Atendiendo a su naturaleza, se haya dispuesto su difusión en este Boletín, ya sea como 

aviso temporario o bien definitivo.

4.— Los avisos temporarios, junto con aparecer en este Boletín, se agregan, con un texto abreviado 
a la Lista de Avisos Temporarios Vigentes de la Sección II, para su control.

5.— Cuando en la Lista de Avisos Temporarios Vigentes de este Boletín, aparezca al lado de uno de 
éstos la palabra “CANCELADO”, significará que la anormalidad ha sido solucionada o bien, en 
el caso de una información, que ésta ha perdido su vigencia.

6.— Toda información, que afecte a las cartas y publicaciones náuticas del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada y que no constituya peligro a la navegación, deberá comunicarse a 
esta Dirección en forma directa, por la vía que corresponda a la importancia y naturaleza de la 
información proporcionada, acompañando todos los detalles necesarios para su mejor 
evaluación.

7.— Cuando se comuniquen denuncios relacionados con señales luminosas o boyas ciegas, junto al 
nombre de la señal afectada, deberá indicarse el número de orden que le corresponda en la “Lista 
de Faros”. Todo lo anterior con copia informativa a las respectivas Gobernaciones Marítimas 
bases. Además, para agilizar la tramitación del denuncio, el Servicio de Señalización Marítima 
cuenta con un correo electrónico para enviar la información a: faroapagado@directemar.cl

8.— Los sectores de visibilidad de una luz son “Para el Navegante”, esto es desde el mar hacia la luz 
y en el sentido del movimiento de las agujas del reloj.

9.— En toda información hidrográfica para señalar un punto determinado en la carta, por ejemplo la 
ubicación de un bajo fondo, roca, arrecife, nueva luz, etc., se deberá comunicar su posición por 
demarcación y distancia, tomando como referencia un punto fijo que se destaque en forma clara 
y precisa en la carta, además de sus coordenadas geográficas correspondientes y el número de 
la carta o plano que ha servido para obtener dicha posición.

10.— Los denuncios de sondas incluirán: el valor de la sonda obtenida en metros sin corregir, el 
calado del transductor y la hora y fecha de la observación de la sonda.

11.— En la redacción de los denuncios, se deberá tener presente el Reglamento de Informa-
ciones que afectan a la Navegación e Hidrografía del Litoral, el cual se encuentra en 
www.directemar.cl/publicaciones/normativa marítima/TM-039.
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ra-Bahía Inglesa) para la recolección, proceso, transporte, tenencia y comercialización de re-
cursos bivalvos provenientes de dicha área por arrojar resultados positivos de Veneno Diarreico
de los Mariscos (VDM).

0125 Regional Ministerial Secretary Office for Health of Atacama informs, that has issued a resolution
adopting closure of the following maritime areas: between punta Francisco by the north and
punta Morro by the south (Caldera, Bahía Inglesa) for harvesting, processing, transportation,
tenancy and commercialization of bivalves coming from such area due to positive results of
tests for presence of Diarrheic Shellfish Poison (DSP).

A.3 OTROS.
A.3 OTHERS.

Año 2008:
Year 2008:
0507 Carta No 4000. Correntómetros instalados en:

1) Línea COSMOS en: Lat. 302228S7; Long. 0714603W1, profundidad 874 metros.
2) Línea OCEMOS en: Lat. 300118S3; Long. 0731734W5, profundidad 4.441 metros.
Boyas superiores a una profundidad nominal aproximada de 100 metros.

0507 Chart No. 4000. Current meters installed in:
1) COSMOS line in: Lat. 302228S7; Long. 0714603W1, depth of 874 meters.
2) OCEMOS line in: Lat. 300118S3; Long. 0731734W5, depth of 4441 meters.
Upper buoys are located at an approximate nominal depth of 100 meters.

K. OTROS MENSAJES RELATIVOS A LAS AYUDAS ELECTRÓNICAS A LA NAVEGACIÓN.
K. OTHER ELECTRONICS AIDS RADIO WARNING.
Año 2006:
Year 2006:
0015 Valparaíso Playa Ancha Radio CBV (Valparaíso), operando en sistema radiotélex canal 9 ban-

da 22 MHz sólo con comando OPR.
0015 Valparaíso Playa Ancha Radio CBV (Valparaíso) is only operating in radiotelex system

channel 9 band 22 MHz with command OPR.

ÁREA B: (Lat. 270000 S - Lat. 370000 S)

A. AVISOS A LA NAVEGACIÓN.
A. NAVIGATIONAL RADIO WARNINGS.

A.3 OTROS.
A.3 OTHERS.

Año 2008:
Year 2008:
0531 Carta No 6112. Correntómetros instalados en: Lat. 364354S5, Long. 0731007W8, a una profun-

didad 40 metros de la superficie.
0531 Chart No. 6112.  Current meter installed in: Lat. 364354S5, Long. 0731007W8, at a depth of 40

meters from the surface.

0530 Carta No 6112.  Correntómetros instalados en: Lat. 364354S5, Long. 0731028W1, a una profun-
didad 37 metros de la superficie.

0530 Chart No. 6112.  Current meter installed in: Lat. 364354S5, Long. 0731028W1, at a depth of 37
meters from the surface.
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0507 Carta No 4000. Correntómetros instalados en:
1) Línea COSMOS en: Lat. 302228S7; Long. 0714603W1, profundidad 874 metros.
2) Línea OCEMOS en: Lat. 300118S3; Long. 0731734W5, profundidad 4.441 metros.
Boyas superiores a una profundidad nominal aproximada de 100 metros.

0507 Chart No. 4000. Current meters installed in:
1) COSMOS line in: Lat. 302228S7; Long. 0714603W1, depth of 874 meters.
2) OCEMOS line in: Lat. 300118S3; Long. 0731734W5, depth of 4441 meters.
Upper buoys are located at an approximate nominal depth of 100 meters.

Año 2006:
Year 2006:
0125 Secretaría Regional Ministerial de Salud Atacama informa: Se dictó resolución que dispone

cierre de áreas marítimas entre punta Francisco por el norte y punta Morro por el sur (Caldera-
Bahía Inglesa) para la recolección, proceso, transporte, tenencia y comercialización de recur-
sos bivalvos provenientes de dicha área por arrojar resultados positivos de Veneno Diarreico
de los Mariscos (VDM).

0125 Regional Ministerial Secretary Office for Health of Atacama informs, that has issued a resolution
adopting closure of the following maritime areas: between punta Francisco by the north and
punta Morro by the south (Caldera, Bahía Inglesa) for harvesting, processing, transportation,
tenancy and commercialization of bivalves coming from such area due to positive results of
tests for presence of Diarrheic Shellfish Poison (DSP).

K. OTROS MENSAJES RELATIVOS A LAS AYUDAS ELECTRÓNICAS A LA NAVEGACIÓN.
K. OTHER ELECTRONICS AIDS RADIO WARNING.
Año 2006:
Year 2006:
0031 Sistema NAVTEX PASCUA RADIO/CBY temporalmente fuera de servicio, VALPARAÍSO PLAYA

ANCHA RADIO/CBV asume emisiones sistema NAVTEX y emulación vía SAFETYNET idioma
inglés.

0031 PASCUA NAVTEX system RADIO/CBY temporarily out of service, VALPARAÍSO PLAYA AN-
CHA RADIO/CBV will make NAVTEX broadcasts via SAFETYNET language english.

0015 Valparaíso Playa Ancha Radio CBV (Valparaíso), operando en sistema radiotélex canal 9 ban-
da 22 MHz sólo con comando OPR.

0015 Valparaíso Playa Ancha Radio CBV (Valparaíso) is only operating in radiotelex system channel
9 band 22 MHz  with command OPR.

ÁREA C: (Lat. 320000 S - Lat. 410000 S)

A. AVISOS A LA NAVEGACIÓN.
A. NAVIGATIONAL RADIO WARNINGS.

A.3 OTROS.
A.3 OTHERS.

Año 2008:
Year 2008:
0531 Carta No 6112. Correntómetros instalados en: Lat. 364354S5, Long. 0731007W8, a una profun-

didad 40 metros de la superficie.
0531 Chart No. 6112. Current meter installed in: Lat. 364354S5, Long. 0731007W8, at a depth of 40

meters from the surface.
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0530 Carta No 6112. Correntómetros instalados en: Lat. 364354S5, Long. 0731028W1, a una profun-
didad 37 metros de la superficie.

0530 Chart No. 6112. Current meter installed in: Lat. 364354S5, Long. 0731028W1, at a depth of 37
meters from the surface.

Año 2007:
Year 2007:
0894 Carta No 6000.  Correntómetros instalados en: Lat. 370320S5, Long. 0745052W3.
0894 Chart No. 6000. Current meter installed in: Lat. 370320S5, Long. 0745052W3.

K. OTROS MENSAJES RELATIVOS A LAS AYUDAS ELECTRÓNICAS A LA NAVEGACIÓN.
K. OTHER ELECTRONICS AIDS RADIO WARNING.
Año 2006:
Year 2006:
0015 Valparaíso Playa Ancha Radio CBV (Valparaíso), operando en sistema radiotélex canal 9 ban-

da 22 MHz sólo con comando OPR.
0015 Valparaíso Playa Ancha Radio CBV (Valparaíso) is only operating in radiotelex system channel

9 band 22 MHz with command OPR.

ÁREA D: (Lat. 390000 S - Lat. 480000 S)

AVISOS CANCELADOS AÑO 2009 A.3: 0119 - 0372 - 0127.
NOTICES CANCELLED YEAR 2009 A.3: 0119 - 0372 - 0127.

A. AVISOS A LA NAVEGACIÓN.
A. NAVIGATIONAL RADIO WARNINGS.

A.3 OTROS.
A.3 OTHERS.

Año 2009:
Year 2009:
0442 Secretaría Regional Ministerial de Salud Los Lagos resolución exenta No 0709, 11 agosto 2009

modifica zonas afectadas por marea roja en X región, quedando como  zona afectada por marea
roja, el sector geográfico correspondiente a la isla Guapi Quilán, comuna de Quellón, de acuerdo
al polígono georreferenciado.
A.- Lat. 432109S9, Long. 0741746W9.
B.- Lat. 432055.81S8, Long. 0741353.40W7.
C.- Lat. 432822S1, Long. 0741800W0.
D.- Lat. 432900S8, Long. 0741000W2.
Carta referencia SHOA No 7000.
De acuerdo a lo anterior prohíbase la recolección y captura de todos los mariscos bivalvos,
tales como cholga, chorito, choro, almejas, ostras, huepo o navaja de mar, navajuela, ostión,
etc, como así  también picoroco y loco, provenientes de la totalidad del area geográfica com-
prometidas con marea roja.

0442 Regional Ministerial Secretary Office for Health of Los Lagos informs, that has issued a
resolution No. 0709, aug 11, 2009, modifies affected areas by red tide in X region as follow
affected areas: Geographic areas corresponding to isla Guapi Quilán, commune of Quellón,
limited by the following coordinates:
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NOVEDADES HIDROGRÁFICAS Y EXPERIENCIAS DE NAVEGACIÓN

Nombre del buque: .................................................................................................................................................

Fecha de la novedad o experiencia: .....................................................................................................................

Nombre del originador (Capitán o Práctico): .......................................................................................................

Materia (Novedad o experiencia informada): .......................................................................................................

Cartas afectadas: ...................................................................................................................................................

Área general: ..........................................................................................................................................................

Coordenadas geográficas: ....................................................................................................................................

Publicación afectada: .............................................................................................................................................

Aviso de referencia anterior (si lo hubiere): .........................................................................................................

Información de detalle: ...........................................................................................................................................

.................................................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................................................

CROQUIS

Firma
Autoridad Responsable

FORMULARIO
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INSTRUCCIONES DE USO DEL FORMULARIO

1.- El formulario “Novedades Hidrográficas y Experiencias de Navegación” tiene como objetivo fundamental
que los señores prácticos autorizados de canales y capitanes mercantes tengan a su disposición un
documento de manejo fácil y expedito, para comunicar al Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la
Armada de Chile (SHOA) todas aquellas informaciones que, a su juicio, sean útiles para mejorar la
calidad de la cartografía y publicaciones náuticas.

2.- La estructura de este documento fue diseñada para que sirva de ayuda, tanto al originador como tam-
bién al receptor, por lo cual se solicita completar todas las informaciones requeridas en forma clara y
empleando el vocabulario náutico universalmente aceptado.

3.- En el supuesto caso de que una información complemente un mensaje previo, bastará con hacer refe-
rencia a él.

4.- El punto “Materia” es la referencia que sirve para identificar el tipo de información que es comunicada.
Por ejemplo: bajo fondo detectado, baliza destruida, fondeadero experimentado, etc.

5.- El acápite “Area general” tiene por finalidad facilitar el reconocimiento y consiguiente catalogamiento de
las informaciones. Por lo tanto, se pondrá aquí el nombre del accidente geográfico que mejor identifique
el área de la novedad comunicada. Por ejemplo: Estrecho de Magallanes - Bahía Borja.

6.- En el párrafo “Información de detalle” se describirá, con la mayor acuciosidad y nivel de especificación,
la novedad observada o experiencia vivida; así entonces, si lo informado es un fondeadero de emergen-
cia experimentado se deberá incluir lo siguiente: track seguido, referencias notables tomadas en situa-
ciones, naturaleza del fondo, condiciones meteorológicas soportadas, marea y corrientes observadas,
cantidad de cadena filada, tiempo que permaneció fondeado, distancias a pasar, demarcaciones de
seguridad y recomendaciones.

7.- Se ha dejado, a propósito, un espacio en blanco destinado al croquis de lo descrito. En él se dibujará el
área involucrada, indicando claramente los accidentes mencionados o la maniobra efectuada. Cuando
no se disponga de los medios adecuados para establecer distancias, alturas, posiciones u otros parámetros
se agregará donde corresponda la palabra “aproximado”.

8.- Esta información se puede remitir al Servicio a través de correo ordinario (Errázuriz 254, Playa Ancha,
Casilla 324, Valparaíso), al fono-fax: 56 - 32 - 2266542 o ingresando al portal de Internet: www.shoa.mil.cl,
en la sección: Servicios, Radioavisos, Formulario de Novedades Hidrográficas.















SE PROHÍBE ESTRICTAMENTE COMERCIALIZAR CUALQUIER VERSIÓN DE ESTE BOLETÍN DESCARGADA DEL SITIO WEB DEL SHOA.

IMPRESO Y PUBLICADO POR EL SERVICIO HIDROGRÁFICO Y OCEANOGRÁFICO DE LA ARMADA DE CHILE - VALPARAÍSO.

ES PROPIEDAD



NOTA: Las cartas náuticas que entregan las agencias de ventas, están 
corregidas hasta la fecha indicada en el timbre correspondiente, 
debiendo el usuario actualizarlas en base a los Boletines de Noticias a los 
Navegantes emitidos con posterioridad a la fecha consignada en el 
timbre, los cuales son entregados en forma gratuita por las agencias al 
momento de la compra de la carta. Además, dichos Boletines se pueden 
descargar en forma gratuita en el sitio web: www.shoa.mil.cl. 

El Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile, mantiene 
su cartografía permanentemente actualizada, por lo que se recomienda 
su empleo en naves nacionales y extranjeras cuando se navegue aguas 
jurisdiccionales chilenas.

IQUIQUE:

SERGIO SWETT SOTO
Avda. Patricio Lynch 548 Of. 43
Fono-fax: (56) 57 - 473091
Celular: 09-5433196
Correo electrónico:
tresislas@entel.net

ISLA DE PASCUA:

GOBERNACIÓN MARÍTIMA
HANGA ROA
Calle Policarpo Toro s/n
Fono: (56) 32 -  2100469
Fax: (56) 32 - 2208020
Correo electrónico:
egonzalezh@directemar.cl

COQUIMBO:

GOBERNACIÓN MARÍTIMA
COQUIMBO
Avda. Costanera 640
Fonos: (56) 51 - 558137 -  558100 
Fax: (56) 51 - 558196
Correo electrónico:
operacionesgmcoq@directemar.cl

VALPARAÍSO:

ÓSCAR VALENCIA OLIVARES
Calle Melgarejo N  59,  Local N  5
Fono-fax: (56) 32 - 2591169
Correo electrónico:
ventas@artinavalencia.cl 

SANTIAGO:

NAUTICENTRO LTDA.
Calle Tomás Moro 135
Las Condes
Fonos: (56) 02 - 2246815 - 2014966
Fax: (56) 02 - 2015635
Correo electrónico:
miguel@nauticentro.cl

o o

TALCAHUANO:

BALU’S
Alex Balboa Luna
Calle Pérez Gacitúa N  31
Fono: (56) 41 - 2547261
Fax: (56) 41 - 2547317
Correo electrónico:
balus@balus.cl

PUERTO MONTT:

AKOSUR LTDA.
Avda. Angelmó N  2250
Fono-fax: (56) 65 - 277300
Correo electrónico:
akosur_ gmo@hotmail.com 

PUERTO AYSÉN:

ASTILLEROS Y SERVICIOS
INDUSTRIALES LTDA.
Avda. Bernardo O'Higgins N  840
Fonos: (56) 67 - 336790 - 336791
Fax: (56) 67 - 336794
Correo electrónico:
astyserv.03@patagoniachile.cl

PUERTO NATALES:

JORGE ALFSEN SERON
Barros Arana N  299
Fonos: (56) 61 - 413622 - 216268 - 210310
Fono-fax: (56) 61 - 413622
Correo electrónico:
alfgal-_-natales@hotmail.com
alfgal@tie.cl

PUNTA ARENAS:

ULTRAMAR AGENCIA
MARÍTIMA LTDA.
Avda. Independencia N  865
Casilla: 44 - D
Fonos: (56) 61 - 204800 - 204821
Fax: (56) 61 - 226664
Correo electrónico:
rmaldonado@ultramar.cl

o

o

o

o

o

PUERTO WILLIAMS:

MARÍA DUMENES BARRÍA
Centro Comercial N  0144 Oeste
Fono-fax: (56) 61 - 621017
Correo electrónico:
e_berrios_m@hotmail.com

TERRITORIO CHILENO
ANTÁRTICO:

GOBERNACIÓN MARÍTIMA
ANTÁRTICA CHILENA:
Capitanía de Puerto Bahía Fildes
Capitanía de Puerto Bahía Paraíso
Capitanía de Puerto Soberanía

URUGUAY:

CAPTAIN STEPHAN NEDELCHEV
MARINE TECHNICAL SERVICES
J. C. GÓMEZ 1445 / ESC. 605
11000 MONTEVIDEO
Telephone: (+5982) 916 3386
Fax: (+5982) 915 6802
Correo electrónico:
csnmts@adinet.com.uy

ARGENTINA:

CAPTAIN STEPHAN NEDELCHEV
MARINE TECHNICAL SERVICES

o VIAMONTE 726 1  “B”
1053 BUENOS AIRES
Telephone: (+5411) 4326-2715
Fax: (+5411) 4322-0451
Correo electrónico:
csnmts@adinet.com.uy

o

SERVICIO HIDROGRÁFICO Y OCEANOGRÁFICO
DE LA ARMADA DE CHILE

AGENCIAS AUTORIZADAS PARA LA VENTA
DE CARTAS Y PUBLICACIONES NÁUTICAS
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